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Santiago de Chile, Bogotá D.C., 5 de febrero de 2024


Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas
Palais des Nations
CH-1211 Geneva 10
Suiza

Re: Información para el Informe Periódico de Chile para la consideración del Comité en su 140ª sesión del 4 al 28 de marzo de 2024.

Estimadas y estimados miembros del Comité,

El Centro de Derechos Reproductivos, Corporación Miles Chile y Corporación Humanas Chile (Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género), tienen el placer de presentar este informe alternativo para proporcionar información adicional para el informe periódico del Estado de Chile, para la consideración del Comité de Derechos Humanos en su 140ª sesión del 4 al 28 de marzo de 2024.

Este informe abordará las persistentes restricciones legales y prácticas que afectan negativamente el derecho de las mujeres y las niñas en cuanto a: Derechos sexuales y reproductivos en Chile, que incluyen (A) El aborto en Chile: acceso después de la Ley de 3 causales, (B) Acceso a la anticoncepción de calidad: el caso de los anticonceptivos defectuosos, (C) Violencia sexual en Chile y (D) Recomendaciones.








1. Sobre las organizaciones que presentan el informe
El Centro de Derechos Reproductivos ("CRR") es una organización global con estatus ECOSOC de Naciones Unidas, que promueve el cumplimiento de los derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos, desde el litigio, la incidencia y las comunicaciones. En esta ocasión, actúa desde el programa para América Latina y el Caribe.

Corporación Miles Chile, es una organización que se dedica a la promoción y defensa de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en toda su diversidad durante todo su ciclo vital, mediante estrategias de prestación de servicios legales, psicosociales y de salud sexual. También en la incidencia social y política mediante la investigación y el uso de las comunicaciones.

Corporación Humanas Chile (Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género), es un centro de estudios y acción política feminista, con estatus ECOSOC de Naciones Unidas, creado en 2004 para la promoción y defensa de los derechos de las mujeres ante tomadores de decisión, tanto a nivel nacional como de los sistemas regional e internacional de protección de derechos humanos, a partir de alianzas estratégicas con el movimiento feminista, de mujeres y de derechos humanos.

1. Resumen ejecutivo 
En un aspecto formal, Chile ha adoptado normas que buscan garantizar los derechos de las mujeres y de las niñas y también, el acceso a los derechos sexuales y reproductivos. Sin embargo, aún se siguen evidenciando numerosos obstáculos y riesgos para su garantía e implementación en el país. 
En cuanto al acceso al aborto como servicio de salud, desde la aprobación de la ley de tres causales en 2017[endnoteRef:2] se han identificado numerosos obstáculos en su implementación, dificultando el acceso al aborto para las personas que lo requieren. Entre las dificultades identificadas, se incluye el extendido ejercicio de la objeción de conciencia, como la falta de acceso a información con relación a cómo acceder a un aborto y a los servicios de salud que rodean la atención antes y después del aborto.  [2:  Ley 21.030 de 2017. Regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales. 14 de septiembre de 2017.] 

Como ejemplo de las falencias evidenciadas, Corporación Miles Chile, Corporación Humanas Chile y el Centro de Derechos Reproductivos encuentran preocupante la situación relativa al acceso a anticonceptivos de calidad en el país[endnoteRef:3]. Como lo han venido registrando las organizaciones firmantes, más de 227 mujeres[endnoteRef:4] han debido enfrentar maternidades forzadas causadas por el uso de anticonceptivos defectuosos, principalmente proveídos en el sistema de salud público chileno.  [3:  Instituto de Salud Pública (ISP), 28 de febrero de 2020. Alerta farmacéutica retiro del mercado Ciclomex CD. [Recuperado 11 de enero 2024] Disponible en: https://www.ispch.cl/sites/default/files/comunicado/2020/03/Scan13-03-2020-102956.pdf; Instituto de Salud Pública (ISP), 24 de agosto de 2020. Alerta farmacéutica retiro del mercado Anulette CD. [Recuperado 11 de enero 2024] Disponible en: https://www.ispch.cl/sites/default/files/comunicado/2020/08/Scan26-08-2020-180913.pdf; Instituto de Salud Pública (ISP), 05 de octubre de 2020. Alerta farmacéutica retiro del mercado Minigest-15 y Minigest- 20. [Recuperado 11 de enero 2024] Disponible en: https://www.ispch.cl/sites/default/files/comunicado/2020/10/Scan06-10-2020-164745.pdf; Instituto de Salud Pública (ISP), 04 de marzo de 2020. Alerta farmacéutica retiro del mercado Serenata 20. [Recuperado 11 de enero 2024] Disponible en: https://www.ispch.cl/wp-content/uploads/2022/03/Scan04-03-2022-171844.pdf; Instituto de Salud Pública (ISP), 27 de junio de 2023. Alerta farmacéutica retiro del mercado Marilow. [Recuperado 11 de enero 2024] Disponible en: https://www.ispch.gob.cl/wp-content/uploads/2023/06/Scan06-27-2023-175744.pdf. ]  [4:  Esta cifra puede ser mayor, teniendo en cuenta que el Estado no conoce aún la dimensión del daño causado por los lotes de anticonceptivos defectuosos. ] 

En relación con la violencia sexual, si bien existen protocolos de atención[endnoteRef:5] y planes de prevención del delito[endnoteRef:6] ampliamente difundidos en el país para la atención de violencias sexuales, la implementación de estos planes sigue siendo un reto mayor para las autoridades locales. De acuerdo con las cifras de la Subsecretaría de la Prevención del Delito, de los casos denunciados en el ámbito de delitos sexuales durante el año 2022, en el 89,3% de los casos las víctimas son mujeres, de ellos, el 27,7% corresponde a jóvenes entre 18 y 29 años, el 19% de los casos corresponde a adolescentes entre 14 y 17 años. La cifra mayor de casos de abuso sexual corresponde al tramo de las menores de 14 años con un 31% de los casos denunciados. Esto implica que la violencia sexual, en todas sus expresiones, sigue siendo una problemática social que requiere una respuesta inmediata del Estado con miras a cumplir con los estándares universales y regionales al respecto. [5:  Ministerio de Salud. Norma general técnica para la atención de víctimas de violencia sexual. (2016)]  [6:  Subsecretaría de Prevención del Delito - Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Plan Nacional de Seguridad Pública y Prevención del Delito 2022 – 2026. (11 de enero de 2023)] 

En este contexto, resulta necesario destacar que la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha recomendado que el aborto sea regulado en el ámbito de la salud y no en el ámbito penal[endnoteRef:7]. Basándose en evidencia en materia de salud pública, la OMS recomienda que los Estados despenalicen y deroguen toda ley o reglamento que restrinja el aborto[endnoteRef:8], en aras a garantizar que el aborto esté disponible a petición de la mujer, niña u otra persona embarazada[endnoteRef:9] sin restricciones sobre límites de edad gestacional[endnoteRef:10], periodos de espera obligatorios para abortar[endnoteRef:11], y la autorización de terceros[endnoteRef:12].  La OMS también muestra cómo las leyes basadas en causales —tal como ocurre en el caso chileno—conducen a abortos inseguros.[endnoteRef:13]  En línea con esto, en los últimos años este Comité ha venido articulando las obligaciones de los Estados de garantizar el acceso al aborto sin hacer referencia a causales justificadas, junto con señalar cómo las regulaciones del aborto no deben obligar a las personas a someterse a abortos inseguros[endnoteRef:14].   [7:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto. p, Sección 2.2.1 (pp. 24-25).]  [8:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto. p, Sección 2.2.1 (pp. 24-25). Véase también CERD, Observaciones finales de los Estados Unidos de América (2022) CERD/C/USA/CO/10-12 párrafo 36 : "...Recomienda además que el Estado Parte adopte todas las medidas necesarias para mitigar los riesgos a los que se enfrentan las mujeres que solicitan un aborto y los profesionales de la salud que las atienden, y para garantizar que no sean objeto de sanciones penales. A este respecto, el Comité señala a la atención del Estado Parte la Guía de Atención del Aborto de la Organización Mundial de la Salud"; CAT, Observaciones finales El Salvador, CAT/C/SLV/CO/3 (2022) párr. 31: "El Comité invita al Estado parte a que adopte las medidas necesarias, de conformidad con la directriz de la Organización Mundial de la Salud sobre la atención del aborto (2022), para garantizar que ni las pacientes que recurran a abortos ni los profesionales médicos que los practiquen se enfrenten a sanciones penales, y que las mujeres y las niñas tengan acceso efectivo a la atención posterior al aborto, independientemente de que hayan abortado legal o ilegalmente."]  [9:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto. p Sección 2.2.2 (pp. 26-27); Sección 2.2.3 (pp. 28-29), (8 de marzo de 2022).]  [10:  Id. apartado 2.2.1 (pp. 24-25)]  [11:  d. en la sección 3.3.1 (pp. 41-42).]  [12:  Id. en la sección 3.3.2 (pp. 42-44).]  [13:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto. (8 de marzo de 2022)
Véase también, Centro de Derechos Reproductivos, WHO's New Abortion Guideline: Highlights of Its Law and Policy Recommendations (2022)]  [14:  En particular, en su Observación General nº 36 sobre el derecho a la vida, el Comité de Derechos Humanos, articuló el marco mínimo de regulaciones basadas en causales que los Estados tienen la obligación de cumplir y a su vez articuló la obligación de que "los Estados Partes no pueden regular el embarazo o el aborto en todos los demás casos de manera contraria a su deber de velar por que las mujeres y las niñas no tengan que someterse a abortos peligrosos. VCDH GC 36, párrafo 8] 

En conclusión, consideramos que, si bien existen mecanismos formales de protección de los derechos reproductivos de las mujeres y niñas chilenas, su implementación y aplicación en la práctica aún enfrenta barreras importantes que requieren acción estatal para su superación. 

1. Derechos sexuales y reproductivos en Chile 
Como cuestión previa al análisis de cada una de las problemáticas que afectan al Estado de Chile con relación al respeto y garantía de los derechos sexuales y reproductivos de mujeres y niñas, resulta pertinente señalar que este Comité ha sido enfático al indicar que los estándares de derechos humanos obligan a garantizar el acceso al aborto para proteger el derecho a la vida de las mujeres[endnoteRef:15]. En los últimos años, el Sistema Universal de Derechos Humanos ha reconocido, mediante sus órganos de tratados, que la criminalización del aborto resulta violatoria de los derechos humanos de las mujeres y personas gestantes, recomendando cada vez más, de la mano con las directrices sobre el aborto de la Organización Mundial de la Salud[endnoteRef:16], un modelo de regulación del aborto desde la salud y no desde el derecho penal[endnoteRef:17]. En ese sentido, este Comité se ha pronunciado, estableciendo en su Observación General No. 36[endnoteRef:18] que el derecho a la vida no debe ser interpretado de manera restrictiva, reconociendo que se debe brindar acceso a servicios de salud que sean razonablemente disponibles y accesibles[endnoteRef:19].  [15:  Comité de Derechos Humanos. Observación General No. 36 sobre el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, relativo al derecho a la vida. CCPR/C/GC/36. 3 de septiembre de 2019. Párr. 8.]  [16:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto. p, Sección 2.2.1 (pp. 24-25).]  [17:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Provisional Concluding observations on the combined seventh to tenth periodic reports of Nicaragua, parr. 39 c) and 40 c), CEDAW/C/NIC/PCO/7-10, (30 octubre 2023); Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Concluding observations on the tenth periodic report of Guatemala, parr. 34 c) and 35 c). CEDAW/C/GTM/CO/10, (20 October 2023); Comité contra la Tortura. Concluding observations on the second periodic report of Brazil, parr. 49 b) and c), and 50 b) and c). CAT/C/BRA/CO/2, (12 June 2023).  ]  [18:  Comité de Derechos Humanos. Observación General No. 36 sobre el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, relativo al derecho a la vida. CCPR/C/GC/36. 3 de septiembre de 2019. Párr. 2.]  [19:  Comité de Derechos Humanos. Toussaint c. Canadá, Comunicación No. 2348/2014 del CDH, UN Doc.  CCPR/C/123/D/2348/2014, párr. 11.3 (24 de julio de 2018).] 

Particularmente frente al acceso al aborto, dicha Observación General estableció que: “las restricciones a la capacidad de las mujeres o las niñas de recurrir al aborto no deben, entre otras cosas, poner en peligro su vida ni someterlas a dolores o sufrimientos físicos o mentales de manera que se viole el artículo 7 del Pacto, ni suponer una discriminación contra ellas o una injerencia arbitraria en su vida privada. Los Estados parte deben proporcionar un acceso seguro, legal y efectivo al aborto cuando la vida y la salud de la mujer o la niña embarazada corran peligro, o cuando llevar el embarazo a término causaría dolores o sufrimientos considerables a la mujer o la niña embarazada”[endnoteRef:20]. [20:  Comité de Derechos Humanos. Observación General No. 36 sobre el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, relativo al derecho a la vida. CCPR/C/GC/36. 3 de septiembre de 2019. Párr. 8.] 

Esto va en línea con varios casos decididos por este Comité, que declararon que la negativa a proveer el aborto en condiciones seguras cuando existen riesgos para la salud y la vida de las mujeres pueden resultar en vulneraciones a otros derechos intrínsecamente relacionados con el derecho a la vida. En el caso K.L. vs. Perú, el Comité determinó que, al haberle negado un aborto terapéutico a una mujer, pese a que la continuación del embarazo ponía en grave peligro su vida y salud mental, el Estado violó su derecho a no ser sometida a trato cruel, inhumano o degradante[endnoteRef:21]. Esta interpretación fue ratificada en el caso L.M.R. vs. Argentina, donde el Comité determinó que denegar el aborto legal en un caso de violación causó a la víctima sufrimiento físico y mental, con lo que se violó su derecho a la intimidad y a no ser sometida a tortura o trato cruel, inhumano o degradante[endnoteRef:22]. [21:  Comité de Derechos Humanos. K.L. vs. Perú, Com. Nº 1153/2003, Doc. de la ONU CCPR/C/85/D/1153/2003 (2005).]  [22:  Comité de Derechos Humanos. L.M.R. vs. Argentina, Com. Nº 1608/2007, Doc. de la ONU CCPR/C/101/D/1608/2007 (2011).] 

A. El aborto en Chile: acceso después de la Ley de 3 causales
Si bien desde 2017 el aborto es legal en Chile bajo un sistema de causales[endnoteRef:23], las organizaciones que trabajan en derechos reproductivos en el país han identificado barreras que impiden el acceso a este servicio de manera plena. La ley permite el aborto únicamente en tres situaciones: en caso de riesgo para la vida; de violación; y en caso de incompatibilidad con la vida extrauterina. Aún con esa claridad legal, se han identificado obstáculos en el acceso a este servicio que cualquier persona, en edad y capacidad reproductiva, puede requerir.  [23:  Chile Atiende. https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/41507-ley-que-regula-la-despenalizacion-de-la-interrupcion-voluntaria-del-embarazoLey que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo.   Chile Atiende. Ley que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo. (16 de febrero de 2023). ] 

Algunos de estos obstáculos identificados son: (a) el mal uso de la objeción de conciencia; (b) la imposición de requisitos adicionales no estipulados en la ley para la constitución de las causales[endnoteRef:24]; y, (c) falencias en la garantía de la autorización legal sustitutiva [endnoteRef:25]. [24:  Comunicaciones VID. Investigadoras Uch identifican barreras en la implementación de Ley de Aborto en tres causales. (03 de abril de 2023) ]  [25:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Objeción de conciencia en establecimientos públicos de salud. (octubre de 2022) ] 

A continuación, nos referiremos a cada uno de los obstáculos enunciados previamente.
El amplio ejercicio de la objeción de conciencia en hospitales públicos
Actualmente, el régimen jurídico sanitario en Chile permite objetar consciencia en aquellos casos en donde se afecte la dignidad de las personas o las posturas personales de las personas. [endnoteRef:26] Chile permite la objeción de consciencia de las instituciones y personas jurídicas en el sector privado en su código sanitario.[endnoteRef:27]  [26:  Constitución Chilena Art 16. ]  [27:  https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1124446 ] 

Hemos identificado tendencias en el uso de la objeción de conciencia en Chile que ponen en riesgo el acceso de las mujeres y niñas a servicios de salud sexual y reproductiva. El 23 de octubre de 2018, fue publicada la Resolución N°67 del Ministerio de Salud[endnoteRef:28], que aprobaba el Reglamento para ejercer objeción de conciencia según lo dispuesto en el artículo 119 del Código Sanitario[endnoteRef:29]. Este cuerpo normativo establece que las infracciones a sus disposiciones serán sancionadas por la autoridad sanitaria correspondiente, de acuerdo con los procedimientos previstos en el libro décimo del Código Sanitario y en la Ley N.º 20.584[endnoteRef:30], según corresponda.  [28:  Ministerio de Salud - Subsecretaría de salud Pública. Decreto 67: Aprueba reglamento para ejercer objeción de conciencia según lo dispuesto en el artículo 119 ter del código sanitario (29 de junio de 2018)]  [29:  Ministerio de Salud Pública. Código Sanitario. (11 de diciembre de 1967).]  [30:  Superintendencia de Salud. ¿En qué consiste la ley N°20.584, sobre Derechos y Deberes, Cuándo fue promulgada y Cuáles son sus alcances?. (s.f.)] 

Es decir, frente a un ejercicio irregular o ilegal de la objeción de conciencia, las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud (SEREMIS) pueden iniciar un procedimiento sancionatorio, mientras que la Superintendencia de Salud también puede adoptar medidas correctivas, si dichas prácticas implican alguna vulneración a los derechos contenidos en la Ley N°20.584. Por su parte, Corporación Miles Chile encontró, como veremos en un acápite posterior, que estas facultades de fiscalización y sanción no han sido usadas con suficiencia, ya que no se registran investigaciones concretas al respecto. Esto impone un obstáculo en la práctica para el ejercicio del derecho a decidir de las mujeres, y materializar el cumplimiento de la ley.
Según la información obtenida por Corporación Humanas Chile[endnoteRef:31], a seis años de entrar en vigor la Ley IVE, respecto de los objetores de conciencia en el sistema público, el 45,8% de obstetras contratados, habilitados para realizar abortos, se registran como objetores cuando la causal invocada por la mujer o niña afectada es el embarazo producto de una violación. Además, el 22,7% de obstetras se declaran objetores en caso de inviabilidad fetal[endnoteRef:32]. Por su parte, el 15,9% frente a la causal de riesgo vital[endnoteRef:33]. Lo anterior, reduce de forma significativa los profesionales de la salud disponibles para atender las necesidades de mujeres y niñas, dejándolas vulnerables a una posible inatención por parte del sistema de salud.  [31:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Objeción de conciencia en Chile: Desafíos de la implementación de la ley sobre interrupción voluntaria del embarazo en tres causales a seis años de su dictación (diciembre 2023).]  [32:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Objeción de conciencia en Chile: Desafíos de la implementación de la ley sobre interrupción voluntaria del embarazo en tres causales a seis años de su dictación (diciembre 2023).]  [33:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Objeción de conciencia en Chile: Desafíos de la implementación de la ley sobre interrupción voluntaria del embarazo en tres causales a seis años de su dictación (diciembre 2023).] 

Adicionalmente, en cinco hospitales públicos la totalidad de los obstetras se declaró objetor de conciencia en casos de embarazos producto de violación. Estos son: Hospital de Santa Cruz, en la Región de O’Higgins; hospitales de Cauquenes y de Constitución, en la Región del Maule; Hospital de Victoria, en la Región de La Araucanía; y Hospital de Puerto Aysén, en la Región de Aysén[endnoteRef:34]. En tal sentido, existe información de que, en uno de cada cuatro establecimientos habilitados para la realización del procedimiento de interrupción voluntaria del embarazo, más de dos tercios de las y los obstetras objeta en la causal violación (incluyendo los cinco donde la objeción es del 100%)[endnoteRef:35]. [34:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Objeción de conciencia en Chile: Desafíos de la implementación de la ley sobre interrupción voluntaria del embarazo en tres causales a seis años de su dictación (diciembre 2023).]  [35:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Objeción de conciencia en Chile: Desafíos de la implementación de la ley sobre interrupción voluntaria del embarazo en tres causales a seis años de su dictación (diciembre 2023).] 

Además, de los médicos anestesistas requeridos para efectuar dicho procedimiento en hospitales públicos, un 20,5% se declaran objetores en causal de violación, un 12,9% frente a la inviabilidad del embarazo y un 9,7% si se requiere una intervención por riesgo vital de la madre[endnoteRef:36]. En tercer lugar, en relación con profesionales no médicos que se desempeñan en pabellón, un 12,7% objetan frente a la causal de violación, un 9,8% si se trata de la inviabilidad y un 7,7% frente a casos de riesgo vital[endnoteRef:37]. Por último, sobre técnicos paramédicos, un 13,0% se registran como objetores en casos de embarazos producto de violación, un 11,3% frente a la causal de inviabilidad y un 9,6% en casos de riesgo vital[endnoteRef:38]. Por otra parte, uno de los recintos con las cifras más altas de objetores es el Hospital Sotero del Río en Puente Alto, donde un 85,7% de los médicos obstetras es objetor en la causal de violación, un 66,7% en inviabilidad fetal y un 47,6% en riesgo vital de la madre. Cabe destacar que Puente Alto es una de las comunas de la región Metropolitana con más habitantes. Se ha establecido que la causal de violación es la más problemática al momento de acceder al derecho a aborto de la mujer o niña embarazada producto de una agresión sexual, pero cabe señalar que la veracidad probatoria del delito es facultad de otros organismos judiciales y no así del equipo médico que debe brindar el servicio de salud, en este caso en particular, la interrupción voluntaria del embarazo[endnoteRef:39]. [36:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Objeción de conciencia en Chile: Desafíos de la implementación de la ley sobre interrupción voluntaria del embarazo en tres causales a seis años de su dictación (diciembre 2023).]  [37:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Objeción de conciencia en Chile: Desafíos de la implementación de la ley sobre interrupción voluntaria del embarazo en tres causales a seis años de su dictación (diciembre 2023).]  [38:  Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género, Corporación Humanas. Objeción de conciencia en Chile: Desafíos de la implementación de la ley sobre interrupción voluntaria del embarazo en tres causales a seis años de su dictación (diciembre 2023).]  [39:  El Mostrador Braga. A cinco años de la ley IVE: la objeción de conciencia es el mayor obstáculo para acceder al derecho a aborto en tres causales. (2023)] 

Sumado a esto, el artículo 119.4 de la Ley de aborto (21.030)[endnoteRef:40] prohíbe difundir información o hacer publicidad relativa a lugares en donde se presta el servicio de aborto, de forma que dificulta el acceso al procedimiento para quienes puedan necesitarlo[endnoteRef:41]. Si bien no se establece pena privativa de la libertad para acciones de difusión sobre los lugares en donde es posible acceder a un aborto, es posible que la prohibición de publicidad permita que, por un lado, las autoridades cierren centros de atención al existir la posibilidad de que se les impongan sanciones administrativas (Título III del Código Sanitario[endnoteRef:42]) y, por otro lado, provoque una sensación o efecto general de desaliento de difundir información ante la amenaza de una sanción, coartando de esta manera la transparencia activa de los prestadores. Como consecuencia de ello, se dificulta que las pacientes tengan conocimiento de los lugares en donde pueden acceder al servicio de aborto.  [40:  Ley 21.030 de 2017. Regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales. art. 119.4. 14 de septiembre de 2017]  [41:  Ley 21.030 de 2017. Regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales. art. 119. 14 de septiembre de 2017]  [42:  Ministerio de Salud Pública. Código Sanitario. (11 de diciembre de 1967).] 

Por lo anterior, se puede evidenciar que, la objeción de conciencia ha sido utilizada de manera que se constituye un riesgo real para el acceso al aborto, sin que haya un control estricto de que esta situación impida el acceso de las mujeres a salud reproductiva. Mujeres que requieren el servicio de aborto, incluso para salvar sus vidas, pueden ver retrasos en la prestación de este procedimiento, o la denegación de este, ante el uso incorrecto de la objeción de conciencia. 
Dada la situación anterior, la aplicación indebida de la objeción de conciencia pone en riesgo las vidas de mujeres y niñas que necesitan del procedimiento de aborto, en el sentido en que retrasa un procedimiento que puede ser vital para ellas, e impone barreras no previstas en la ley. De otro lado, permite que se antepongan estereotipos personales de algunos prestadores de servicios en salud, por encima de la necesidad de las pacientes.
Aborto en niñas y adolescentes
La ley de aborto chilena establece:
“Tratándose de una niña menor de 14 años, además de su voluntad, la interrupción del embarazo deberá contar con la autorización de su representante legal, o de uno de ellos, a elección de la niña, si tuviere más de uno. A falta de autorización, entendiendo por tal la negación del representante legal, o si éste no es habido, la niña, asistida por un integrante del equipo de salud, podrá solicitar la intervención del juez para que constate la ocurrencia de la causal. El tribunal resolverá la solicitud de interrupción del embarazo sin forma de juicio y verbalmente, a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la presentación de la solicitud, con los antecedentes que le proporcione el equipo de salud, oyendo a la niña y al representante legal que haya denegado la autorización. Si lo estimare procedente, podrá también oír a un integrante del equipo de salud que la asista”[endnoteRef:43]. [43:  Ley 21.030 de 2017. Regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales. 14 de septiembre de 2017.] 

Esta regulación del consentimiento en menores de 14 años implica que ellas requieran del consentimiento de su tutor legal para poder adelantar el procedimiento de interrupción, o acudir a un juez si no cuentan con su tutor. Ambos procedimientos representan obstáculos adicionales para el ejercicio del derecho al aborto, e imponen cargas anexas a las niñas en situación de riesgo que no cuentan con cuidadores/as responsables, o aquellas en donde su tutor legal es agresor sexual que generó el embarazo.
 Existe la figura de las autorizaciones judiciales sustitutivas[endnoteRef:44], que permiten a los jueces emitir consentimiento a nombre de una niña o adolescente en caso de ser requerido. Pese a ello, desde el año 2017 a la fecha, solo se han tramitado 14 autorizaciones judiciales sustitutivas en menores de 14 años, de las que solamente 2 se acogieron y las otras 12 se rechazaron, desistieron o no dieron curso al trámite judicial[endnoteRef:45]. En la misma línea, entre 2020 y 2023, 892 niñas menores de 14 años egresaron de hospitales siendo madres y, en el mismo periodo, solo 112 constituyeron causal de aborto y solo 79 interrumpieron el embarazo[endnoteRef:46]. [44:  Ley 21.030 de 2017. Regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales. 14 de septiembre de 2017.]  [45:  Respuesta de la Corporación Administrativa del Poder Judicial, mediante OFI 17DDI N°3036, de fecha 24 de junio de 2022.]  [46:  Departamento de Estadísticas e Información en Salud, 19 diciembre 2023. [Estadísticas de egresos hospitalarios a nivel país, según diagnóstico principal de hospitalización, sexo, grupo etario y previsión]. [Recuperado 10 de enero 2023]. Disponible en: https://informesdeis.minsal.cl/SASVisualAnalytics/?reportUri=%2Freports%2Freports%2F23138671-c0be-479a-8e9d-52850e584251&sectionIndex=0&sso_guest=true&reportViewOnly=true&reportContextBar=false&sas-welcome=false. ] 

Considerando el necesario diálogo que ha de establecerse entre los diversos órganos de tratados de derechos humanos, además del principio pro persona que irradia la interpretación de las obligaciones estatales en el ámbito internacional, resulta pertinente señalar que lo recientemente expuesto va en contra del estándar sentado por el Comité de Derechos del Niño en sus Observaciones Generales, que señala que los Estados deben garantizar que las niñas tomen decisiones autónomas y que no deben ser sometidas a discriminación[endnoteRef:47].  [47:  Comité de los Derechos del Niño, Observación general Nº 15 (2013) sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 24). párr. 56,  CRC/C/GC/15, (17 de abril de 2013)] 

Dicho Comité expandió este alto estándar[endnoteRef:48], en temas de capacidad y consentimiento de adolescentes, en el caso Camila vs. Perú[endnoteRef:49], en donde se estableció que debe haber acceso a procedimientos de salud reproductiva, incluyendo el aborto, especialmente en casos de niñas víctimas de violencia sexual. Este acceso, como lo describe el Comité, debe asegurar un enfoque diferencial que atienda a las necesidades particulares de cada caso, con especial atención al impacto que el embarazo tiene en la salud física y mental de las niñas. Esto se debe dar con consideración al impacto que llevar un embarazo tiene sobre el proyecto de vida y desarrollo de las niñas, por lo que garantizar el acceso a un aborto seguro y legal se hace vital para que no sean sujetas a lo que el Comité considera, es una forma de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes[endnoteRef:50].  [48:  Ver también: Comité de los Derechos del Niño, Observación General Nº 12 (2009): El derecho del niño a ser escuchado, párrs 98 – 104, CRC/C/GC/12, (20 de julio de 2009)  y Comité de los Derechos del Niño, Observación general núm. 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, párr. 60, CRC/C/GC/20, (6 de diciembre de 2016).]  [49:  Comité de los Derechos del Niño. Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, respecto de la comunicación núm. 136/2021. CRC/C/93/D/136/2021. (13 de junio de 2023)]  [50:  Comité de los Derechos del Niño. Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, respecto de la comunicación núm. 136/2021. párrs. 8.1 a 8.11. CRC/C/93/D/136/2021. (13 de junio de 2023)] 

En el mismo sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha instado a los Estados a despenalizar el aborto para garantizar que las niñas tengan acceso a servicios seguros de aborto y postaborto, a revisar la legislación con vistas a garantizar el interés superior de las adolescentes embarazadas y a garantizar que sus opiniones sean siempre escuchadas y respetadas en las decisiones relacionadas con el aborto[endnoteRef:51]. [51:  y Comité de los Derechos del Niño, Observación general núm. 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, párr. 60, CRC/C/GC/20, (6 de diciembre de 2016)] 

Adicionalmente, el Comité de Derechos Humanos ha sido tajante en manifestar que toda reglamentación del aborto debe ser respetuosa del derecho a la vida y demás derechos humanos de la mujer o niña embarazada, instando a los Estados a “garantizar un acceso seguro, legal y efectivo al aborto cuando estén en peligro la vida y la salud de la mujer o la niña embarazada[endnoteRef:52], cuando el hecho de proseguir con el embarazo cause un dolor o sufrimiento considerable a la mujer o la niña, particularmente cuando el embarazo sea el resultado de una violación o un incesto”[endnoteRef:53]. En particular, respecto de los casos en los que el embarazo es producto de violación sexual, en la Observación General No. 28, el Comité indicó que los Estados deben brindar “acceso [al aborto] en condiciones de seguridad a las mujeres que han quedado embarazadas como consecuencia de una violación”[endnoteRef:54]. [52:  Comité de Derechos Humanos, Observación general N° 36 sobre el derecho a la vida, Doc. de la ONU CCPR/C/GC/36, 2018, párr. 8.]  [53:  Comité de Derechos Humanos, Observación general N° 36 sobre el derecho a la vida, Doc. de la ONU CCPR/C/GC/36, 2018, párr. 8.]  [54:  Comité de Derechos Humanos, Observación general Nº 28 sobre la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, Doc. de la ONU CCPR/C/21/Rev.1/Add.10 2000, párr. 11. ] 

En conclusión, seis años después de la aprobación del aborto por causales en Chile, aún persisten numerosos obstáculos para su implementación integral, dado que este servicio de salud no se encuentra disponible a cabalidad para mujeres y niñas chilenas. Es por esto que resulta de la mayor importancia que los Estados integrantes de este Comité recomienden a Chile eliminar todos los obstáculos posibles para que las niñas, en especial aquellas víctimas de violencias sexuales accedan al servicio de aborto.
Fiscalización del acceso al aborto: control por parte de entidades públicas sobre el acceso al servicio e interrupción voluntaria del embarazo
Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 2005[endnoteRef:55], y en el artículo 33 del Decreto N°136 de 2004[endnoteRef:56], ambos del Ministerio de Salud, las SEREMIS de Salud (Secretaría Regional Ministerial) son las encargadas de velar por el cumplimiento de las normas, planes, programas y políticas nacionales de salud fijadas por la autoridad competente. A su vez, la Superintendencia de Salud también tiene facultades de fiscalización y vigilancia en el cumplimiento de la Ley N°20.584[endnoteRef:57]. Es decir, frente a un incumplimiento de los derechos contenidos en la ley de aborto[endnoteRef:58], la Superintendencia de Salud puede conocer de aquellos reclamos, cuando el prestador de salud no otorgue respuesta o aquella sea insatisfactoria, pudiendo decretar medidas correctivas y sancionatorias en determinados casos[endnoteRef:59]. Finalmente, con fecha 29 de septiembre de 2022, mediante Resolución Exenta N°1406 fue aprobado el “Manual aplicación de fiscalización Ley N° 21.030: consideraciones para la inspección sanitaria y pauta de chequeo” (“Manual de Fiscalización”), el cual no constituye una modificación normativa del marco legal ya señalado, sino que viene a estandarizar el proceso de fiscalización en virtud de la Ley IVE[endnoteRef:60]. [55:  Ministerio de Salud, Subsecretaría de Salud Pública. Decreto con Fuerza de Ley 1. (23 de septiembre de 2005). ]  [56: Ministerio de Salud, Subsecretaría de Salud Pública. Decreto 136: Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud. (23 de septiembre de 2005). ]  [57:  Ley 20584. Regula los derechos y deberes que tienen las personas en relación con acciones vinculadas a su atención en salud. (13 de abril de 2012)]  [58: Los derechos mencionados en la norma son:  Acceso a una atención oportuna y sin discriminación arbitraria, que los/as profesionales de salud cumplan con normas vigentes en seguridad y calidad de la atención, ser informada/o de eventos adversos, trato digno y respetuoso, atención preferente y oportuna de determinadas personas, tener compañía y asistencia espiritual, atención con pertinencia cultural, información suficiente, oportuna, veraz y comprensible, etc.),]  [59: Ley 20584. Regula los derechos y deberes que tienen las personas en relación con acciones vinculadas a su atención en salud. art. 37. (13 de abril de 2012)]  [60:  Subsecretaría de Salud Pública División de Prevención y Control de Enfermedades Departamento Ciclo Vital. Manual aplicación de fiscalización ley nº21.030: consideraciones para la inspección sanitaria y pauta de chequeo (2022)] 

Pese a todos estos mecanismos de control existentes, Corporación Miles Chile encontró que estos son poco usados por las autoridades chilenas con competencias alrededor de la fiscalización de la prestación del servicio de aborto[endnoteRef:61]. [61:  Informe Corporación Miles. Estado de fiscalización en aborto en Chile. 2022. Anexo al presente informe. ] 

En 2021, el Consejo para la Transparencia presentó un informe de fiscalización[endnoteRef:62] sobre el acceso al aborto encontrando que, de las 16 SEREMIS, sólo 4 (Coquimbo, Ñuble, Los Lagos y Magallanes) reconocen haber realizado una o más fiscalizaciones desde la dictación de la Ley 21.030. De las 12 SEREMIS que no han realizado fiscalizaciones: Dos (Arica y Parinacota, y Tarapacá) informan no haberlas realizado ya que no han recibido denuncias. Agregan que las fiscalizaciones de oficio comenzarán a realizarse el segundo semestre de 2023. Una (Antofagasta) informa no haberlas realizado ya que se encuentran en proceso de implementación del Manual de Fiscalización. Una (O'Higgins) informa que no realizan fiscalización en virtud de la Ley 21.030, y que, de acuerdo con el Manual de Fiscalización[endnoteRef:63], comenzarán a realizarlas el segundo semestre de 2023. Tres (Maule, Biobío y Aysén) informan no haberlas realizado, sin entregar justificación al respecto[endnoteRef:64]. Esto deja a las mujeres con pocas opciones con relación a la supervisión de la forma en que se presta el servicio de aborto en el sistema de salud del país. El Estado chileno no cuenta con un sistema de información claro que dé cuenta de los niveles de acceso al aborto como procedimiento en salud. [62:  Consejo para la Transparencia. Informe especial de fiscalización focalizada protocolos de interrupción voluntaria del embarazo (ley 21.030). (diciembre de 2021).]  [63:  Subsecretaría de Salud Pública División de Prevención y Control de Enfermedades Departamento Ciclo Vital. Manual aplicación de fiscalización ley nº21.030: consideraciones para la inspección sanitaria y pauta de chequeo (2022)]  [64:  Informe Corporación Miles. Estado de fiscalización en aborto en Chile. 2022. Anexo al presente informe. ] 

Sumado a ello, el reciente Manual de Fiscalización[endnoteRef:65] dictado por la autoridad se enfoca, principalmente, en la revisión de casos de interrupción voluntaria del embarazo ya constituidos, omitiendo la inspección de aquellas irregularidades previas a la constitución de causal que se producen al interior de los establecimientos públicos y privados de salud, tales como la necesidad de contar con diagnósticos adicionales, constitución de comités cuando no corresponde, o con una edad gestacional menor a la requerida por ley. [65:  Subsecretaría de Salud Pública División de Prevención y Control de Enfermedades Departamento Ciclo Vital. Manual aplicación de fiscalización ley nº21.030: consideraciones para la inspección sanitaria y pauta de chequeo (2022)] 

En conclusión, si bien existen mecanismos de control estatal en relación con el acceso al aborto en Chile, estos no son utilizados ampliamente y no se despliega su capacidad oficiosa para proteger el acceso a este procedimiento en salud reproductiva. 
B. Acceso a la anticoncepción de calidad: el caso de los anticonceptivos defectuosos
Desde 2020 se vienen identificando en Chile fallas en medicamentos anticonceptivos disponibles para la venta en farmacias y distribuidos por el sistema público de salud. Se identifican ese año alertas sanitarias decretadas por el Instituto de Salud Pública de las marcas Ciclomex CD, Minigest-15, Minigest-20, y Anulette CD[endnoteRef:66].  [66:  Ver: Ministerio de Salud Pública. Alerta Farmacéutica - Retiro del Mercado. (28 de febrero de 2020); Instituto de Salud Pública. Nota Informativa de Farmacovigilancia. (5 de octubre de 2020); Instituto de Salud Pública. Ampliación Alerta Farmacéutica - Retiro del Mercado. (3 de septiembre de 2020).] 

Corporación Miles Chile, Corporación Humanas Chile y el Centro de Derechos Reproductivos consideran preocupante la situación relativa al acceso a anticonceptivos de calidad en el país, ante la prueba de que más de 227 mujeres[endnoteRef:67] han debido enfrentar maternidades forzadas causadas por el uso de anticonceptivos defectuosos, principalmente proveídos en el sistema de salud público.  [67:  Esta cifra puede ser mayor, teniendo en cuenta que el Estado no conoce aún la dimensión del daño causado por los lotes de anticonceptivos defectuosos. ] 

Corporación Miles Chile ha liderado el litigio sobre anticonceptivos defectuosos Anulette CD[endnoteRef:68] en Chile, después de que saliera a la luz que lotes enteros de medicamentos entregados por el sistema de salud a mujeres que solicitaban apoyo para obtener anticonceptivos, así como lotes disponibles para la venta, presentaban defectos en su composición[endnoteRef:69]. [68:  Cuando hablamos de anticonceptivos defectuosos nos referimos a medicamentos contraceptivos que no tienen los componentes adecuados para cumplir su función, o que tenían algún tipo de defecto de fábrica. ]  [69:  Kara Fox & Ana Schlimovich. El gobierno de Chile distribuyó píldoras anticonceptivas defectuosas. Ahora más de 150 personas están embarazadas. (6 de abril de 2021).] 

En este proceso se encontraron, al menos, 227 mujeres[endnoteRef:70] que tuvieron embarazos después de usar medicamentos pertenecientes a lotes defectuosos de Anulette CD. Dos laboratorios (Silesia y Andrómaco) han sido condenados a sanciones económicas de hasta 66 millones de pesos chilenos por esta situación[endnoteRef:71]. Pese a ello, solo se ha reconocido reparación a algunas mujeres que lograron probar que habían consumido anticonceptivos de los lotes que probaron ser defectuosos[endnoteRef:72]. Las mujeres que no lograron probar la exposición al medicamento cuentan con menos posibilidades y recursos judiciales para obtener alguna forma de reparación. El número de mujeres afectadas por esta situación sigue creciendo y es aún difícil determinar la cantidad de mujeres que han tenido embarazos al usar estos anticonceptivos, tal y como lo argumentó Corporación Miles Chile, en uno de sus alegatos como representantes de una de las mujeres afectadas[endnoteRef:73]. [70:  Fernanda Paúl. “Me obligaron a ser mamá”: las cientos de mujeres que hoy son madres en Chile tras utilizar anticonceptivos defectuosos. (25 de agosto de 2023).]  [71:  Comisión de Salud. Boletín Nº 14.094 -11. (28 de septiembre de 2022)]  [72:  Corporación Miles Chile. Mandatos del Grupo de Trabajo sobre la discriminación contra las mujeres y las niñas; del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas; y de la Relatora Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. (2021). Anexo al presente informe.]  [73:  Corte Suprema de Chile. Sentencia del 15 de marzo de 2021. (2021) ] 

Corporación Miles Chile pudo encontrar que las mujeres que quedaron embarazadas después de estar expuestas a anticonceptivos defectuosos tuvieron dificultades para acceder a interrupciones del embarazo, justamente porque la ley chilena limita el aborto a causales relacionadas con violencia sexual, riesgo para la vida, o incompatibilidad con la vida extrauterina[endnoteRef:74]. Precisamente, la existencia de un régimen de aborto limitado a causales impide que, en situaciones como estas, haya un acceso apropiado a interrupciones de embarazos causados por fallas en el método anticonceptivo.  [74:  Luis Méndez Urich. Caso de chilenas embarazadas por anticonceptivos defectuosos reaviva el debate sobre el aborto. (5 de febrero de 2021).] 

La situación sigue vigente, toda vez que en marzo de 2022 se decretó una nueva alerta sanitaria por las pastillas anticonceptivas Serenata 20[endnoteRef:75] y, en julio de 2023, el Ministerio de Salud retiró el medicamento Marilow del mercado, por indicios de fallas en su composición[endnoteRef:76].   [75:  Instituto de Salud Pública. Alerta Farmacéutica - Retiro del Mercado. (4 de marzo de 2022)]  [76: Javier Saéz Leal. Anticonceptivo Marilow es retirado del mercado y sugieren usar métodos adicionales por al menos un mes. (27 de junio de 2023).] 

En conclusión, el Estado chileno ha permitido la circulación y ha distribuido activamente anticonceptivos defectuosos. En esta línea, aún no ha tomado todas las medidas pertinentes para identificar los impactos de esta violación a los derechos humanos, ni tampoco ha reparado a las víctimas conforme a los estándares internacionales desarrollados por diversos órganos de tratados. 
La Organización Mundial de la Salud ha publicado la lista científica de efectividad de anticonceptivos de acuerdo con sus componentes[endnoteRef:77], que debe ser tenida en cuenta por los Estados a la hora de autorizar la distribución de estos medicamentos y hacer el correspondiente control de calidad. En estos casos expuestos por Corporación Miles Chile, estos mínimos de control de calidad no fueron tomados en cuenta por el Estado chileno. [77:  Organización Mundial de la Salud, Mechanisms of action and effectiveness of contraceptive methods.  ] 

Las firmantes del presente documento consideramos que hay una grave vulneración a derechos humanos al no garantizar el acceso a medicamentos anticonceptivos de calidad, generando la posibilidad de embarazos no deseados, con impactos amplios en el proyecto de vida de las mujeres que se ven forzadas a maternidades que buscaron prevenir diligentemente[endnoteRef:78]. [78:  24 Horas – TVN Chile. Embarazadas demandan por anticonceptivos defectuosos [YouTube], (3 de diciembre de 2020) ] 

C. Violencia sexual en Chile
Cifras relativas a la violencia sexual en Chile
Las cifras de violencia sexual en Chile muestran que las niñas y adolescentes son las más afectadas por esta forma de violencia[endnoteRef:79]. El delito más frecuente es el de abuso sexual contra niños y niñas menores de 14 años de edad, con 589 casos en 2020 y 691 en 2021. Si bien esto es un 17% más, el delito con mayor porcentaje de aumento (113%) fue el “abuso sexual de mayor de 14 años por sorpresa y/o sin consentimiento” que pasó de 75 víctimas a 160[endnoteRef:80]. En 2022 se registraron 11 mil 440 denuncias ante la policía por delitos sexuales, de los cuales 10 mil 241 corresponden a mujeres y mil 199 son de hombres. Significa esto que nueve de cada 10 casos de este tipo de delito afectan a las mujeres. Al desagregar la información por sexo y edad se constató que más de la mitad de las víctimas, (53%), son menores de edad y que de ellas, dos de cada tres, están por debajo de los 14 años[endnoteRef:81]. A pesar de la gran cantidad de denuncias por violencia sexual hacia las niñas, en 2022[endnoteRef:82] solo 26 de ellas a nivel nacional fueron atendidas en el marco de la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo[endnoteRef:83]. [79:  Prensa Latina. Niñas y adolescentes entre víctimas de violencia sexual en Chile. (10 de agosto de 2023).]  [80:  INJUV - Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Capítulo 4: Violencia hacia las juventudes. (2023).]  [81:  INJUV - Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Capítulo 4: Violencia hacia las juventudes. (2023). ]  [82:  Ministerio de Salud. Información sobre casos constituidos en el marco de la Ley 21.030 que regula la interrupción voluntaria del embarazo en 3 causales. (2023) ]  [83: INJUV - Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Capítulo 4: Violencia hacia las juventudes. (2023).] 

Si bien existen protocolos de atención[endnoteRef:84] y planes de prevención del delito[endnoteRef:85] ampliamente difundidos en el país para la atención de violencias sexuales, la implementación de estos sigue siendo uno de los retos para las autoridades locales. De acuerdo con las cifras de la Subsecretaría de la Prevención del Delito, de los casos denunciados en el ámbito de delitos sexuales durante el año 2022, en el 89,3% de los casos las víctimas son mujeres, de ellos, el 27,7% corresponde a jóvenes entre 18 y 29 años, y el 19% de los casos corresponde a adolescentes entre 14 y 17 años. La cifra mayor de casos de abuso sexual corresponde al tramo de las menores de 14 años con un 31% de los casos denunciados. En el caso de los victimarios, el 95,2% de los perpetradores corresponde al sexo masculino, de ellos, el 64,5% se encuentran entre los tramos de 30 a 64 años. En los tres primeros meses de 2021, a nivel nacional, la Policía de Investigaciones registró un total de 1.686 víctimas y denunciantes en casos de delitos sexuales. Tal cifra representa un 5% de aumento respecto a los 1.598 casos que se presentaron en 2020, durante el mismo período.  [84:  Ministerio de Salud. Norma general técnica para la atención de víctimas de violencia sexual. (2016)]  [85:  Subsecretaría de Prevención del Delito - Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Plan Nacional de Seguridad Pública y Prevención del Delito 2022 – 2026. (11 de enero de 2023)] 

Los datos anteriores demuestran que, lejos de disminuir, las cifras de violencia sexual siguen en aumento, y la arquitectura institucional presente está enfocada en la atención de casos ya existentes, y no en la prevención de esta forma de violencia. De otro lado, las niñas siguen en un riesgo mayor de violencias sexuales, no existiendo suficientes medidas para prevenir o dotar de información a las niñas sobre mecanismos de identificación de la violencia y/o las rutas a seguir para atenderse cuando esta se concreta. 

Estándares sobre la atención en violencia sexual
En relación con los estándares internacionales sobre violencias sexuales y su abordaje, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) se ha pronunciado en los casos Angulo Losada vs. Bolivia, Bedoya Lina vs. Colombia, y Guzmán Albarracín vs. Ecuador, tramitados ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
En el caso Angulo Losada[endnoteRef:86], se sentó un estándar sobre acceso a la justicia sin discriminación por género y edad, relativo al daño que generan los estereotipos de género en los operadores de justicia cuando abordan casos de niñas y adolescentes. A su vez, en esta sentencia se sentó el estándar de debida diligencia reforzada para las investigaciones en casos de niñas y niños víctimas de violencia sexual[endnoteRef:87], lo que implica priorizar los casos, y darles mecanismos de investigación que den cuenta de las necesidades especiales de las niñas y adolescentes en el marco de los procesos penales. En el mismo sentido, en el caso Bedoya Lima[endnoteRef:88], se estableció un estándar de prueba referente al valor que debe dársele al testimonio de las víctimas y a la necesidad de evitar que deban contar lo sucedido en repetidas ocasiones. Finalmente, en el caso Guzmán Albarracín, se sentó como estándar el derecho de las niñas a vivir un entorno educativo libre de violencias[endnoteRef:89], así como a recibir información científica y de calidad relacionada con su sexualidad y salud, dándole la calidad de derecho fundamental.  [86:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Angulo Losada vs. Bolivia (excepciones preliminares, fondo y reparaciones) Resumen Oficial Emitido Por La Corte Interamericana. (18 de noviembre de 2022).]  [87:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Angulo Losada vs. Bolivia (excepciones preliminares, fondo y reparaciones)
Resumen oficial emitido por la Corte Interamericana párr. 94. (18 de noviembre de 2022)]  [88:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Bedoya Lima y otras vs. Colombia. párr. 135. (26 de agosto de 2021)]  [89:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Guzmán Albarracín vs. Ecuador. párr. 106. (24 de junio de 2020)] 

Estos estándares, que obligan a Chile como Estado firmante de la Convención Americana, aún no están siendo aplicados a cabalidad en el país, lo que debería ser tomado en consideración por este Comité a la hora de establecer las respectivas recomendaciones, teniendo en cuenta el diálogo requerido entre los distintos órganos universales y regionales de derechos humanos. La evidencia indica que aún hay retos por abordar en relación a la violencia sexual y la regulación del aborto. Según cifras entregadas por la Subsecretaría de Prevención del Delito, en la Encuesta de Violencia contra la Mujer en el Ámbito de Violencia Intrafamiliar y en Otros Espacios, en 2020 se dio un aumento significativo en las mujeres que reportan haber sido víctimas de algún tipo de violencia, con especial impacto en quienes tienen un nivel socioeconómico bajo. Según el informe, un 16,3% de las mujeres denuncian violencia sexual, un 19% denuncia violencia intrafamiliar y un 29% denuncia violencia física[endnoteRef:90].   [90:  Francisca Espinoza. Informe Índice de Violencia. (noviembre de 2022)] 

Frente al aborto, Chile no recopila datos sobre los que ocurren por fuera de las tres causales y, entre el periodo de vigencia de la ley penal, aún se registran 474 denuncias por delitos de aborto[endnoteRef:91]. Dentro de los datos que se conocen, se tiene que un 83% de las menores de 18 años que accedieron al aborto lo hicieron bajo la causal de violación[endnoteRef:92], lo que muestra el preocupante escenario de vulnerabilidad al que aún se ven sometidas las niñas en Chile que son víctimas de violencia sexual y deben enfrentar obstáculos burocráticos para acceder a un servicio de salud, como lo es el aborto. Los derechos reproductivos aún no se encuentran en total aplicación en el país, lo que implica una violación a obligaciones internacionales del Estado chileno. [91:  Bárbara Haas. Aborto en cifras: 83% de menores de 18 años que interrumpieron su embarazo lo hicieron por violación. (8 de febrero de 2021)]  [92:  Bárbara Haas. Aborto en cifras: 83% de menores de 18 años que interrumpieron su embarazo lo hicieron por violación. (8 de febrero de 2021)] 

En el informe contratado por la Secretaría Técnica de Igualdad de Género de la Corte Suprema de Chile[endnoteRef:93], se evidencian las falencias en la implementación del enfoque de género en la rama judicial y la percepción que hay dentro de la jurisdicción sobre la poca importancia que se les otorga a los asuntos de género.  [93: Isónoma. Acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia usuarias del poder judicial. (octubre de 2020)] 

De esta manera, Chile aún tiene pendiente la implementación de estándares en atención a víctimas de violencias sexuales, que se ven reflejadas en las falencias que viven las usuarias de su sistema de atención, que en un 30% [endnoteRef:94] son niñas y adolescentes, sujetas de especial protección.  [94:  Subsecretaría de Prevención del Delito - Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Plan Nacional de Seguridad Pública y Prevención del Delito 2022 – 2026. (11 de enero de 2023).] 

D. Recomendaciones 
Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mencionado, sugerimos respetuosamente a los miembros de este Comité, incluir las siguientes recomendaciones para el Estado chileno:
Recomendaciones sobre acceso al aborto como un servicio de salud:
2. Tomar las medidas necesarias para garantizar el acceso al aborto sin restricciones, en cuanto al motivo, y sin requisitos de intervención de terceros, periodos de espera obligatorios o límite gestacional, en consonancia con los estándares de derechos humanos desarrollados por este Comité y en línea con las recomendaciones de la OMS, haciendo hincapié en cómo todas las restricciones al acceso al aborto afectan de manera desproporcionada a las personas que se enfrentan a formas de discriminación interseccional.
2. Tomar las medidas necesarias para remover los obstáculos que actualmente existen en la implementación de la ley de tres causales que regula al aborto en Chile.
2. Adelantar acciones para que las mujeres y niñas chilenas tengan acceso a información científica y de calidad sobre el aborto y cómo acceder a este servicio en salud.
2. Promover acciones de formación entre profesionales de salud en relación al derecho al aborto y el régimen jurídico aplicable en Chile, conforme a las directrices sobre atención al aborto de la Organización Mundial de la Salud. 
2. Ajustar la normativa relacionada con consentimiento en menores de edad, para garantizar su participación en condiciones dignas en el acceso a salud reproductiva, incluyendo el servicio de aborto. Esto, con énfasis especial en casos en donde las menores no cuentan con tutores a disposición y, que requieren consentimiento sustituto por parte de autoridades públicas. 
2. Fortalecer los mecanismos de fiscalización pública del servicio de aborto en Chile, garantizando que las SEREMI y otras autoridades ejerzan sus funciones de control sobre el cumplimiento de la ley de aborto. 
2. Implementar un régimen de objeción de conciencia institucional conforme con los estándares internacionales en relación con el acceso al aborto en la legislación chilena, de manera en que sea claro su carácter excepcional y que todos los establecimientos de salud cuenten en sus equipos con no objetores de conciencia que puedan realizar los procedimientos de interrupción voluntaria del embarazo. 

Recomendaciones sobre acceso a anticoncepción de calidad. 
0. Mejorar los mecanismos de control de calidad en la cadena de producción y venta de anticonceptivos, con énfasis en aquellos que se distribuyen en el Sistema de Salud Público.
0. Proveer mecanismos para la identificación de personas expuestas a anticonceptivos defectuosos en Chile, de forma que se conozca la dimensión del problema de salud pública.
0. Crear mecanismos de acceso a la información sobre anticonceptivos defectuosos, rutas de atención y reparación, que incluyan el acceso a aborto cuando la paciente lo requiera. 
0. Generar procesos de reparación expeditos para las personas que han vivido maternidades forzadas por cuenta de anticonceptivos defectuosos en territorio chileno.
Recomendaciones sobre violencia sexual.
0. Garantizar el acceso a la información para todas las personas en relación a rutas de atención para la violencia sexual, con énfasis en niñas y adolescentes. 
0. Establecer mecanismos de prevención de actos de violencia sexual, con especial énfasis en niñas y adolescentes. 
0. Promover información completa para las víctimas de violencia sexual en Chile cuando se presentan embarazos después del hecho violento, incluyendo opciones relacionadas con la interrupción voluntaria del embarazo. 


Agradecemos la atención prestada y quedamos a disposición para presentar información adicional que se pueda requerir. 

Cordialmente,

	
	

	Catalina Martínez Coral 
Directora Senior Regional 
Centro de Derechos Reproductivos
Programa para América Latina
	





Javiera Canales 
Directora Ejecutiva 
Corporación Miles Chile


Camila Maturana
Directora 
Corporación Humanas Chile 
Centro Regional de Derechos Humanos y Justicia de Género
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